EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios y de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre los medios necesarios para que se implemente en el departamento Tala la marcación y señalización vial de las escuelas, comisarías y centros de salud con nombre y número de dichos establecimientos.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 14 de diciembre de 2016.
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ES COPIA AUTENTICA

Autor: S.S. Blanco.

Expediente Nº 11.650


